
Martes 14 de abril de 2026

2 | LASNOTICIAS
El Diario de La Provincia de Malleco

Policial

Detuvieron a hombre con millonario
cargamento de cigarrillos ilegales en Angol
El procedimiento se concreto durante
patrullajes preventivos en el sector

Campo de Marte, donde se incautaron 793
cajetillas de distintas marcas.

Neimar Claret Andrade

Un hombre fue detenido
por carabineros adscritos
a la 1° Comisaría de Angol,
tras ser sorprendido co-
mercializando cigarrillos
de presunto origen ilegal
en la feria libre del sector
Campo de Marte.

El hecho se registró en
el marco de servicios pre-
ventivos desarrollados en
conjunto con una patrulla
mixta con personal mu-
nicipal. En ese contexto,
funcionarios policiales
detectaron una transac-

ción sospechosa, lo que
motivó la fiscalización in-
mediata del individuo.

Durante el control, el
sujeto portaba dos bol-
sos que contenían una
importante cantidad de
cajetillas de cigarrillos de
distintas marcas, presu-
miblemente ingresadas al
país de manera irregular,
por lo que se procedió a
su detención en el lugar.

Posteriormente, cer-
ca de las 11:50 horas, se
efectuó el conteo de las
especies incautadas y se
estableció un total de 793
cajetillas (216 marca Gift;
41 marcaManchester;
449 marca Eight Convert;

High

TIME

Eight
--

EVIDENCIA Fight

85 Time Change y 2 marca
Carnival Blue).

El detenido, identificado
con las iniciales C.R.G.C.,
de 43 años, registra ante-

cedentes penales previos.
El Ministerio Público fue

informado de lo ocurrido
y dispuso que el imputado
quedara en libertad, aper-

cibido conforme al artícu-
lo 26 del Código Procesal
Penal, a la espera de cita-
ción por parte de la Fisca-
lía.

Naveillan oficia por restricción a
pacientes PAD en Hospital de Angol

Preocupación ha generado en la provincia de Malleco una
decisión adoptada por la dirección del Hospital Mauricio

Heyermann de Angol, la cual restringe el acceso a pensionado
para pacientes que se atienden bajo la modalidad de Pago

asociado a diagnóstico (PAD) de FONASA. Ante esta situación,
la diputada Gloria Naveillan ofició a las autoridades

correspondientes para investigar lo ocurrido y esclarecer
eventuales responsabilidades.

La medida que habría
sido instruida por el direc-
tor del recinto, establece
que pacientes PAD ya no
podrán acceder a pensio-
nado, siendo derivados
obligatoriamente a sala
común.

Esta decisión se habría
adoptado luego de que
el establecimiento im-
plementara elacompaña-
miento en maternidad en
cumplimiento de la Ley
21.372 solo en sala co-
mún, dejando fuera a pen-
sionado.

En lugar de extender
dicha implementación a
todas las áreas del hospi-
tal, la dirección habría op-
tado por restringir el uso
de pensionado a este gru-
po de pacientes, lo que ha
generado múltiples recla-
mos por parte de usuarios
que aseguran haber paga-
do por acceder a mejores
condiciones de hospitali-
zación.

"Estamos frente a una si-
tuación que preocupa pro-
fundamente, ya que afecta
directamente a familias",

señaló la parlamentaria,
quien recalcó la necesidad
de esclarecer los funda-
mentos de esta decisión.

La diputada Naveillan
indicó que mediante el
oficio se busca recabar an-
tecedentes formales sobre
la medida adoptada por el
hospital, así como evaluar
si esta se ajusta a la nor-
mativa vigente y respeta
los derechos de los pa-
cientes.

Asimismo, advirtió que
este tipo de decisiones re-
sultan especialmente sen-

sibles en territorios donde
no existen alternativas de
atención privada, lo que
deja a las personas sin op-
ciones reales frente a este
tipo de restricciones.

"En zonas como la nues-
tra, donde las familias no
cuentan con clínicas cer-
canas, este tipo de medi-
das no solo generan mo-
lestia, sino que afectan
directamente el acceso a
la salud ", agregó.

Finalmente, la parla-
mentaria aseguró que se
mantendrá atenta al desa-
rrollo de este caso y a otras
situaciones que puedan
afectar a los usuarios del
sistema de salud en la re-
gión, enfatizando que "no
podemos permitir que de-
cisiones administrativas
terminen perjudicando
a las personas, especial-
mente en un ámbito tan
sensible como la salud".
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